
CONSEJO SUPERIOR 
 

INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA SALUD,  
 

ACUERDO No. 0098 
 

Del 22 de noviembre de 2000 
 

ACTA 489 
 
Por el cual se crea una obligación para profesores que se vinculan en la prestación de 
servicios docente- asistenciales. 
 
El Consejo Superior del Instituto de Ciencias de la Salud, CES, en ejercicio de 
atribuciones estatutarias, en especial de las señaladas en el artículo 33 de dicha 
normatividad, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la actividad asistencial puede generar responsabilidad civil personal e institucional; 
 
Que es de alta conveniencia personal e institucional el aseguramiento por dicha 
responsabilidad civil. 
 

ACUERDA: 
 
Artículo 1º.  Los profesores con actividad docente asistencial que se vinculen a partir del 
año 2001, deberán aportar, para suscribir el contrato laboral, póliza de seguros con 
cubrimiento de responsabilidad civil por la suma de $100.000.000. 
 
Artículo 2º.  Dicha póliza deberá mantenerse actualizada, según compromiso contractual.  
La falta de actualización acarreará la terminación del contrato con justa causa y así se 
estipulará en cada caso. 
 
Artículo 3º.  Para el año 2002, la póliza a que hace referencia el presente acuerdo deberá 
ser, tomada o renovada, por la suma de $120.000.000.  El incremento de $20.000.000 
aquí dispuesto para la póliza, será anual y sucesivo. 
 
Comuníquese y cúmplase. 
 
Dado en Medellín, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de dos mil (2000). 
 
 
 
FRANCISCO JAVIER LOTERO Q.    MARIA ADELAIDA POSADA A. 
Presidente       Secretaria 
Consejo Superior      Consejo Superior  
 
Zobeyda A.         
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